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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO “NIÑO JESÚS”

13 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2016, de la Dirección-Gerencia del Hospital In-
fantil Universitario “Niño Jesús” del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
publica la relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso de provisión
convocado para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección de Pediatría y sus
Áreas Específicas (Pediatría General).

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.1 de la Resolución de 9 de diciembre de 2015,
de la Dirección-Gerencia del Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús” del Servicio Madrile-
ño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de enero de 2016), por la
que se convoca un puesto de Jefe de Sección de Pediatría y sus Áreas Específicas (Pediatría Ge-
neral) en este centro asistencial para su cobertura mediante nombramiento provisional, esta Di-
rección-Gerencia

RESUELVE

Primero

Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos al citado proceso de provisión,
no existiendo en este proceso aspirantes excluidos por incumplimiento de requisitos.

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE
Jiménez García, Raquel 36985770 E 
Martínez Pérez, Jorge 12384119 E
Ros Pérez, Purificación  02854978 B 
Soriano Guillen, Leandro 29110368 G 

Segundo

De conformidad con la base 6.1 de la convocatoria mencionada, se hace pública la de-
signación de los miembros de la Comisión de Selección.

Comisión de Selección

Presidente: Titular, don Marcelino Cucarella Galiana (Director Médico); suplente, don
Alejandro Gracia Cenamor (Director de Continuidad Asistencial).

Vocales:
— Titular: Don Jesús Argente Oliver (Jefe de Servicio de Pediatría), designado por la

Dirección Médica.
Suplente: Don Joaquín Otero de Becerra (Jefe de Servicio de Análisis Clínicos),
designado por la Dirección Médica.

— Titular: Don Luis Madero López (Jefe de Servicio de Pediatría), designado por la
Junta Técnico-Asistencial del Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”, a tra-
vés de su Comisión Mixta.
Suplente: Don José Ramón Villa Asensi (Jefe de Sección de Pediatría), designado
por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”,
a través de su Comisión Mixta.

— Titular: Don José Ruiz Contreras (Hospital Universitario “12 de octubre” de
Madrid), nombrado por la Comisión Nacional de la Especialidad de Pediatría.
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Suplente: Don Juan Ignacio Sánchez Díaz (Hospital Universitario “12 de octubre”
de Madrid), nombrado por la Comisión Nacional de la Especialidad de Pediatría.

— Titular: Doña María Julia Cano Fernández (Facultativo Especialista de Pediatría y
sus Áreas Específicas), nombrada por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital
Infantil Universitario “Niño Jesús”, a través de su Comisión Mixta.
Suplente: Doña Eva Escribano Ceruelo (Facultativo Especialista de Pediatría y
sus Áreas Específicas), nombrada por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital
Infantil Universitario “Niño Jesús”, a través de su Comisión Mixta.

Tercero

Contra la presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrá in-
terponerse recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
ante la Viceconsejería de Sanidad de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, de
conformidad con lo preceptuado en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Dado en Madrid, a 28 de julio de 2016.—El Director-Gerente del Hospital Infantil
Universitario “Niño Jesús”, César Adolfo Gómez Derch.

(03/30.262/16)
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